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Secretaría. A despacho del señor Juez el presente proceso con 

memorial presentado por la demandada HDI Seguros S.A. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2023. 

La Secretaria, 

 

Sandra Arboleda Sánchez  

 

Auto No.1.353/2023-00093-00 

Juzgado Once Civil del Circuito 

Santiago de Cali, septiembre veintiuno (21) de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Allega la demandada HID SEGUROS S.A. memorial poder 

conferido a un abogado para que represente sus intereses, así como 

solicitud de fijar caución para levantamiento de la medida de 

inscripción de demanda decretada sobre el Establecimiento de 

Comercio de su propiedad. 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Tener notificado por conducta concluyente a la 

demandada HID SEGUROS S.A. del auto Nº 496 de fecha 14 de abril de 
2023, por medio del cual se admite la demanda de Responsabilidad 

Civil Extracontractual promovida por Carlos Enrique Gutiérrez, 

Carlos Eduardo Gutiérrez Murillo, John Edwin Gutiérrez Murillo, Luis 

Fernando Gutiérrez Murillo, María Yolanda Murillo contra Milton 

Alberto Mosquera Padilla, Nelly Hurtado Viveros y HDI Seguros S.A., 

de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del artículo 301 

del C. G. del P.  

 

Segundo: Reconocer Personería al DR. GUSTAVO ALBERTO 

HERRERA AVILA con T.P. No.39.116 del C.S.J, para actuar como 

apoderado de la parte demandada HID SEGUROS S.A. conforme al memorial 

poder que se adjunta.  

  

Tercero: En consideración a la solicitud de levantamiento 

de la medida en el registro mercantil de HID SEGUROS S.A, se fija 

como caución la cifra de $1.879.679.980, de conformidad a lo 

establecido en el inciso 3 del literal b) del artículo 590 del C. G. 

del P. Para tal efecto se le concede al interesado el término de 

diez (10) días, contados a partir de la notificación del presente 

auto.  

 

Notifíquese 

El Juez,  

 

 

Nelson Osorio Guamanga  

 
MMIP 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

En Estado No. 156 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:  22 de septiembre de 2023 
La Secretaria 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 

Firmado Por:

Nelson  Osorio Guamanga



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 670ea2423499c05f68b67510f9645ec4a6cc43c02554ba73ab6d4552ab524954

Documento generado en 21/09/2023 01:51:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


